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30 de junio, por el que se establece el calendario de 
aplicación de la nueva ordenación del sistema educa-
tivo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas 
de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente 
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa 
vigente en esta materia. 

 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas,

D I S P O N G O
 
Primero. Conceder la autorización definitiva de aper-

tura y funcionamiento al centro docente privado de edu-
cación infantil «Séneca», quedando con la configuración 
definitiva que se describe a continuación: 

 
Denominación Genérica: Centro docente privado de edu-
cación infantil. 
Denominación Específica: Séneca.
Código de Centro: 14002731. 
Domicilio: C/ Escritor Almeida Garret, núm. 1. 
Localidad: Córdoba. 
Municipio: Córdoba. 
Provincia: Córdoba. 
Titular: Sociedad Coopertativa Andaluza Colegio Séneca. 
Composición Resultante: 6 unidades del segundo ciclo 
de educación infantil para 150 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del 
segundo ciclo de Educación Infantil autorizadas deberá 
reunir los requisitos sobre titulación que establece el 
Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE de 10) 
y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 (BOE 
de 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Cór-
doba la relación del profesorado del mismo, con indica-
ción de su titulación respectiva. 

 
Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimien-

to de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revi-
sión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos 
que señala la presente Orden. 

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 2 de octubre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
 Consejera de Educación

ORDEN de 2 de octubre de 2007, por la que se 
autoriza el cambio de titularidad del centro docente 
privado de formación profesional «Virgen del Mar» 
de Almería. 

Examinado el expediente tramitado a instancia de 
doña María Mateo Domené, representante de la entidad 
religiosa Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacramen-
to y de la Caridad, titular del centro docente privado de 
formación profesional «Virgen del Mar», con domicilio en 
C/ Gran Capitán, 63 de Almería, solicitando el cambio 
de titularidad del mismo cuyas enseñanzas fueron au-
torizadas por Orden de la entonces Consejería de Edu-
cación y Ciencia de 14 de enero de 1998 (BOJA de 10 
de febrero), según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes 
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el centro con código 04001199 tiene 
autorización para impartir ciclos formativos de formación 
profesional de grado medio: Uno de Gestión administra-
tiva, dos de Cuidados auxiliares de enfermería y dos de 
Farmacia.

Funcionan en régimen de concierto educativo durante 
el curso 2007/08 las enseñanzas que tiene autorizadas.

Resultando que consultados los antecedentes obran-
tes en la Dirección General de Planificación y Centros 
aparece, debidamente acreditada, la titularidad del refe-
rido centro, a favor de la entidad religiosa Adoratrices 
Esclavas del Santísimo Sacramento y de la Caridad.

Resultando que la entidad religiosa Adoratrices Es-
clavas del Santísimo Sacramento y de la Caridad, me-
diante escritura de cesión de titularidad otorgada ante 
el Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, don Álvaro 
Rico Gamir, como sustituto por imposibilidad acciden-
tal de don José Ojeda Pérez, con el número 2865 para 
el protocolo de este último, fechada en Dos Hermanas 
a ocho de agosto de dos mil siete, cede la titularidad 
del mencionado centro a la Congregación de Herma-
nos de las Escuelas Cristianas (Hermanos de La Sa-
lle), inscrita en el Registro de Entidades Religiosas del 
Ministerio de Justicia con el número 1193-SE/B, que-
dando representada, ante la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía, por don José Javier Cabrero 
Acebes.

Resultando que se han cumplido en el presente ex-
pediente todos los requisitos exigidos por la normativa 
vigente en esta materia. 

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 9/1995, 
de 20 de noviembre, de la participación, la evaluación y el 
gobierno de los centros docentes; la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación; la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio (BOE de 14 de 
julio), por el que se establece el calendario de aplicación 
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; 
el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20), sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General, y demás normas de 
vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas 

   
D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad al cen-
tro docente privado de formación profesional «Virgen 
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del Mar», con código 04001199 de Almería, que en lo 
sucesivo la ostentará la Congregación de Hermanos de 
las Escuelas Cristianas que, como cesionaria, queda 
subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas 
que afectan al centro, cuya titularidad se le reconoce, 
y muy especialmente las relacionadas con las ayudas y 
préstamos que el mismo pueda tener concedidos por la 
Administración Educativa, así como aquéllas que le co-
rrespondan en el orden docente y las que se derivan de 
la vigente legislación laboral, quedando con la configura-
ción que a continuación se específica: 

Denominación Genérica: Centro docente privado de for-
mación profesional.
Denominación Específica: «Virgen del Mar».
Código del Centro: 04001199.
Titular: Congregación de Hermanos de las Escuelas 
Cristianas.
Domicilio: C/ Gran Capitán, 63.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.

Enseñanzas autorizadas: 

Ciclos formativos de formación profesional de grado 
medio:

- Gestión administrativa:

Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Cuidados auxiliares de enfermería:

Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Farmacia:

Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de 
Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 
27 de mayo.

 
Tercero. El cambio de titularidad no afectará al régi-

men de funcionamiento del centro.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimien-
to de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revi-
sión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos 
que señala la presente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer, potestativamente, re-
curso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de 
Educación, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a 
lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de octubre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
 Consejera de Educación

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Sevilla en el recurso núm. 
1268/2007, interpuesto por don Francisco Javier 
Alba Aparicio y otro, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento 
para que se aportase el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso núm. 1268/2007 interpuesto 
por don Francisco Javier Alba Aparicio y otro, contra la 
Resolución de esta Delegación Provincial de Sevilla de 
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía de 
fecha 24 de julio de 2007, que estima parcialmente la re-
clamación interpuesta contra acuerdo del Sr. Titular del 
C.C. «Santa Joaquina de Vedruna» de Sevilla, por el que 
se publica la relación de alumnos admitidos y no admi-
tidos en el primer curso de segundo ciclo de Educación 
Infantil de dicho Centro para el curso escolar 2007/08; 
y para que se realizasen los emplazamientos de los posi-
bles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

 Primero. Anunciar la interposición de Recurso 
Contencioso Administrativo en el Procedimiento Ordi-
nario número 1268/2007. De conformidad con lo pre-
visto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, remítase al Juzgado copia precedida de un índi-
ce de los documentos que lo integran. Emplácese a 
cuantos aparecen como interesados en el expediente, 
a fin de que puedan personarse en legal forma como 
demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que, de conformidad con el art. 78, en relación 
con el 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccio-
nal, los interesados puedan comparecer y personarse 
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se 
personaren oportunamente continuará el procedimien-
to por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles 
notificación de clase alguna.

Sevilla, 11 de octubre de 2007.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero.


